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el día doce de diciembre de dos mil dos, compareciendo la
parte actora y no compareciendo los demandados que fueron
declarados en rebeldía, por la parte actora que se afirmó y
ratifico en su escrito de demanda y solicitó que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 440.3 de la LEC, y dada la incom-
parecencia de los demandados se declare el desahucio sin
mas trámite. Por lo que se dio por terminada el acta, quedando
los autos conclusos para sentencia.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La falta de pago del precio del arrendamiento
constituye la causa a) de los arts. 27.2 y 35 de la vigente
Ley 29/1994, de 24 nov., de Arrendamientos Urbanos, en
cuanto a la resolución de los contratos de arrendamiento. La
acción de desahucio, por su carácter sumario y por la natu-
raleza o finalidad que intenta obtener de resolver el arren-
damiento por alguna de las causas determinadas por la Ley,
no admite de ordinario el examen de otras cuestiones que
las referidas al derecho del arrendador de desalojar la finca
por el arrendatario, y de éste, de permanecer en ella, siendo
todas las demás cuestiones que se aleguen extrañas al pro-
cedimiento que deberán ventilarse en el juicio correspondiente.

Segundo. La parte actora ejercita en el presente proce-
dimiento la acción de desahucio por falta de pago de las rentas
contra don Manuel González Vílchez y doña Purificación Jimé-
nez Rodríguez, aportando contrato de arrendamiento suscrito
por ambas partes con fecha 1 de enero de 2000, así como
relación de la contabilidad en la que consta los impagos.
Hechos que no han sido controvertido por los demandados,
que se situaron en posición procesal de rebeldía. Estableciendo
el artículo 440.3 de la LEC que en los casos de demanda
de desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas
o cantidades debidas, el Tribunal apercibirá al demandado
que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio
sin más trámites. Por lo que en base a lo actuado y expuesto,
habiéndose seguido los trámites previstos en el art. 444 y
ss. de la LEC 1/00, constando la citación en legal forma de
los demandados, con el apercibimiento previsto en el referido
precepto, sin que compareciere a la vista, procede dictar sen-
tencia estimando íntegramente la demanda.

Tercero. Respecto a las costas del procedimiento, en virtud
de lo dispuesto en el art. 394.1 de la LEC 1/00 procede
su imposición a la parte demandada, dada la estimación ínte-
gra de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
el Procurador don Agustín Cruz Solís en nombre y represen-
tación de don Agustín Borrego García, actuando como apo-
derado de doña Rosario Bautista García y doña María Ruiz
Ramírez contra don Manuel González Vilches y doña Puri-
ficación Jiménez Rodríguez, debo acordar y acuerdo la reso-
lución del contrato de arrendamiento suscrito por ambas partes
sobre la vivienda sita en piso bajo 1, de la calle Almirante
Espinosa, número 10, de esta capital, que deben desalojar
y dejar libre a disposición de la actora, con el apercibimiento
de lanzamiento si no lo verifica.

Imponiéndole además el pago de las costas del presente
procedimiento.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que
podrán preparar recurso de apelación dentro de los cinco días

siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido en el
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de
enero.

Quede testimonio de la presente en los autos de su razón
y archívese la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Publicación: Leída y publicada que ha sido la anterior
sentencia por la Magistrada Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha.
Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Manuel González Vilches extiendo y firmo
la presente en Sevilla a ocho de julio de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
640/2004. (PD. 4137/2005).

NIG: 2906742C20040012822.
Procedimiento: J. Verbal (N) 640/2004. Negociado: B.
Sobre: Verbal Desahucio.
De: Asociación de Señoras para el Recogimiento y Enmien.
Procuradora: Sra. Antonia Duarte Gutiérrez de la Cueva.
Letrado: Sr. Gutiérrez del Alamo Cerrato, Rafael.
Contra: Don Mohamed Said Benhmij.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 640/2004 seguido en
el Juzg. de 1.ª Instancia Diez de Málaga a instancia de Aso-
ciación de Señoras para el Recogimiento y Enmienda de Niños
Abandonados, Casa del Niño Jesús de Málaga, contra Moha-
med Said Benhmij sobre Verbal Desahucio, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA

En nombre de S.M. El Rey

En la ciudad de Málaga, a dieciséis de mayo de dos mil
cinco.

Vistos por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magis-
trada-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga, los presentes autos de juicio verbal,
registrados con el número 640/04, siendo parte demandante
«Asociación de Señoras para el Recogimiento y Enmienda de
Niños Abandonados, Casa del Niño Jesús de Málaga», repre-
sentada por la Procuradora doña Antonia Duarte Gutiérrez de
la Cueva y asistida por el Letrado don Rafael Gutiérrez del
Alamo Cerrato, y parte demandada don Mohamed Said Benh-
mij, en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Duarte Gutiérrez, en
representación de «Casa del Niño Jesús de Málaga», se pre-
sentó escrito promoviendo juicio verbal de desahucio por falta
de pago de las rentas contra don Mohamed Said Benhmij.
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Segundo. Admitida a trámite la demanda, se le dio el
curso previsto por la Ley, efectuando traslado a la parte deman-
dada y citando a las partes para la celebración de la corres-
pondiente vista, con los apercibimientos oportunos.

Tercero. Celebrada la vista en el día y hora señalados,
ante la incomparecencia del demandado, sin causa justificada
y habiendo sido citado en debida forma, se declaró su rebeldía,
ratificándose la actora en su escrito de demanda; y tras la
proposición, admisión y práctica de la prueba con el resultado
obrante en las actuaciones y en el correspondiente soporte
informático, se declararon los autos vistos para sentencia, con
observancia de lo dispuesto en el art. 440.3 LEC.

Cuarto. Han de considerarse acreditados en el presente
procedimiento los siguientes hechos: Que las partes, con fecha
19.9.2000, perfeccionaron contrato de arrendamiento sobre
la vivienda sita en calle Pozos Dulces, núm. 19, 3.ª, de Málaga,
que la renta estipulada se fijó en 90,15 euros mensuales,
que el arrendatario no ha satisfecho el pago de las mismas
desde el mes de octubre de 2004.

Quinto. En la tramitación del presente procedimiento se
han observado las correspondientes prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En base al art. 27.2.a) de la LAU, de 24 de
noviembre de 1994, el arrendador podrá resolver de pleno
derecho el contrato por falta de pago de la renta o, en su
caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido
o corresponda al arrendatario.

De otro lado, el art. 444.1 LEC de 7 de enero de 2000
establece que, cuando en el juicio verbal se pretenda la recu-
peración de una finca, rústica o urbana, dada en arrenda-
miento, por impago de renta o cantidad asimilada, sólo se
permitirá al demandado alegar y probar el pago o las cir-
cunstancias relativas a la procedencia de la enervación, pre-
cepto que ha de relacionarse con el 440 aptdo. 3.º del mismo
texto legal, por el cual «en los casos de demandas de desahucio
de finca urbana por falta de pago de rentas o cantidades debi-
das, el Tribunal indicará, en su caso, en la citación para la
vista, la posibilidad de enervar el desahucio conforme a lo
establecido en el apartado cuarto del artículo 22 de esta Ley
(...) También se apercibirá al demandado que, de no com-
parecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites».

En el caso que nos ocupa, la parte demandada ha sido
citada en debida forma para la vista, y se le efectuó el aper-
cibimiento expreso anteriormente citado. Por ello, no habiendo
acreditado la parte demandada el pago de las rentas ni la
procedencia de la enervación, procede la estimación de la
demanda en cuanto a declarar resuelto el contrato de arren-
damiento objeto de autos.

Segundo. Respecto de las costas, de conformidad con
lo dispuesto en el 394.1 LEC, procede su imposición a la
parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general
y pertinente aplicación.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora Sra. Duarte Gutiérrez, en nombre y represen-
tación de Asociación de Señoras para el Acogimiento y Enmien-
da de Niños Abandonados, Casa del Niño Jesús de Málaga,
contra don Mohamed Said Benhmij:

1. Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento celebrado entre las partes con fecha 19 de sep-
tiembre de dos mil dos, sobre la vivienda sita en el número 19,
piso 3.º, de la calle Pozos Dulces, de Málaga.

2. Debo condenar y condeno al demandado a que desaloje
y deje libre y expedita a disposición de la actora la vivienda
citada, bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se
producirá el lanzamiento y a su costa.

3. Debo condenar y condeno al demandado al pago de
las costas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, que habrá de ser preparado ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su
notificación.

Firme que sea la resolución, llévese el original al Libro
de las de su clase, quedándose testimonio de la misma en
los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada, leída
y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública en su Juzgado en
el día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Mohamed Said Benhmij, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a veinticinco de octubre de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 864/2004. (PD. 4142/2005).

Número de Identificación General: 2906742C20040018285.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 864/2004.
Negociado: 4.

E D I C T O

Juzgado: Juzg. de Primera Instancia núm. 12 de Málaga.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 864/2004.
Parte demandante: Manuel Rueda Martínez y Encarnación
Rodríguez Alcalde.
Parte demandada: Alhucemas, S.A.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia que
en su encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Málaga, a veintinueve de junio de dos mil cinco.

El Sr. don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzg. de Primera Instancia núm. Doce, de Málaga y su
partido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordi-
nario (N) 864/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante don Manuel Rueda Martínez y
Encarnación Rodríguez Alcalde con Procuradora doña Labanda
Ruiz, Concepción y Labanda Ruiz, Concepción y Letrado don
Fernández Baena, Manuel y Fernández Baena, Manuel; y de
otra como demandado Alhucemas, S.A., sobre reclamación
de cantidad.


